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HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 
ATN. MAGISTRADO DRA. MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 
E. S. D. 
 
ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: AURA LIGIA TRIANA GUIO 
CÉDULA:  39712776 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
RADICADO:  760013105008-2019-00451-01 
 
MARÍA CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN, identificada como aparece al pie de mi  firma, abogada 
en ejercicio con la tarjeta profesional número 216.519 del C.S. de la J. y apoderada de la firma 
RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas facultades de acuerdo con las previsiones 
de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente inscrita  ante la Cámara de Comercio de Bogotá 
según consta en el Certificado de Existencia Representación Legal que acompaño, en mi 
calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, de acuerdo con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 
de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá, respetuosamente manifiesto que  por medio del presente 
escrito sustituyo poder en favor de la doctora VIVIAN JOHANNA ROSALES CARVAJAL 
identificada con la cédula de ciudadanía número 67.045.662 de Santiago De Cali  titular de la 
tarjeta profesional de Abogado No. 189.666 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
quedará revestida de las mismas facultades a mi conferidas. 
 
Sírvase reconocerle personería jurídica en los términos y para los fines de la presente 
sustitución de mandato. 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
MARÍA CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN 
C.C. No. 52.706.667  
T.P. DE A. No .216.519 del C.S. de la J. 
 
Acepto, 
 
 
 
 
VIVIAN JOHANNA ROSALES CARVAJAL 
C.C. No. 67.045.662  
T. P. DE A. No. 189.666 del C.S. de la J. 
Correo electrónico:  vivian.rosalescarvajal@gmail.com 
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HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 
ATN. MAGISTRADO DRA. MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: AURA LIGIA TRIANA GUIO 
CÉDULA:  39712776 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
RADICADO:  760013105008-2019-00451-01 
 
 
VIVIAN JOHANNA ROSALES CARVAJAL, identificada con Cedula de Ciudadanía N.º 67.045.662 
expedida en Cali, abogada titulada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N.º 
189.666 del C. S. de la J. obrando en calidad de apoderada judicial externa de la 
Administradora Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES en el proceso de la 
referencia, conforme a la sustitución de poder adjunta; por medio del presente escrito pongo 
de presente al Despacho los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro del término otorgado 
mediante Auto No. 642 proferido el 3 de noviembre de 2020 y notificado por Estado del 6 
de noviembre de 2020, así: 
 
Pretende la demandante, señora AURA LIGIA TRIANA GUIO el reconocimiento y pago de la 
pensión de sobrevivientes, con ocasión del fallecimiento del señor RUIZ CRUZ LUIS ENRIQUE, 
quien en vida se identificó con C.C. 19.313.916, cuyo fallecimiento ocurrió el día 25 de 
septiembre de 2015: en calidad de compañera permanente, sin embargo COLPENSIONES 
negó la prestación económica por existir controversia con otra beneficiaria. 
 
De conformidad con el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 12 de la 
Ley 797 de 2003, “Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del 
grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca…” 
 
El artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 
2003 establece como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes en forma vitalicia, el 
cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando dicho 
beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso 
de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco 
(5) años continuos con anterioridad a su muerte; además, si respecto de un pensionado 
hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior conyugal no 
disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente 
artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con 
el fallecido. En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la 
beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no 
existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 
separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota 
parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido 
con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
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fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con la cual existe 
la sociedad conyugal vigente. 
 
Por su parte la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-030 de 2013, preciso los 
requisitos para que el cónyuge o compañera permanente acceda a la pensión de 
sobrevivientes, de la siguiente manera: “(…) acreditar que estuvo haciendo vida marital con 
el causante hasta su muerte y haber convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 
continuos con anterioridad a su muerte. 
 
La pensión de sobrevivientes, como componente del derecho a la seguridad social, fue 
creada para evitar que el núcleo familiar del trabajador pensionado o afiliado quedara 
desamparado como consecuencia de su fallecimiento, de tal manera que quienes dependían 
del causante puedan acceder a los recursos necesarios para subsistir en condiciones dignas 
con un nivel de vida semejante al que tenían con anterioridad al deceso del pensionado o del 
afiliado al sistema.  
 
En sentencia C-1094 de 2003, señaló la Honorable Corte Constitucional resaltó: 

 
“2.3. Requisitos y beneficiarios de la pensión de sobrevivientes  
 
Esta Corporación se ha pronunciado acerca de la finalidad y legitimidad de los requisitos 
de índole temporal o personal que señale el legislador para el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes. Según lo expuesto en la sentencia C-1176 de 2001, es 
razonable suponer que las exigencias consignadas en los artículos demandados buscan 
la protección de los intereses de los miembros del grupo familiar del pensionado que 
fallece, ante la posible reclamación ilegítima de la pensión por parte de individuos que 
no tendrían derecho a recibirla con justicia. Igualmente suponer que el señalamiento 
de exigencias pretende favorecer económicamente a matrimonios y uniones 
permanentes de hecho que han demostrado un compromiso de vida real y con vocación 
de permanencia; también se ampara el patrimonio del pensionado, de eventuales 
maniobras fraudulentas realizadas por personas que sólo persiguen un beneficio 
económico con la sustitución pensional. Por esto, dijo la Corte, con el establecimiento 
de tales requisitos se busca desestimular la ejecución de conductas que pudieran 
dirigirse a obtener ese beneficio económico, de manera artificial e injustificada.  
 
La jurisprudencia constitucional ha resaltado también que el artículo 48 de la 
Constitución otorga un amplio margen de decisión al legislador para configurar el 
régimen de la seguridad social.  
En ejercicio de esta atribución y de acuerdo con las disposiciones demandadas, las 
cuales guardan una estrecha relación material entre sí, el legislador distingue entre 
requisitos exigidos en relación con las condiciones de causante al momento de su 
fallecimiento (art. 12) y calidades de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 
(art. 13). 
 
[…] 2.5. Constitucionalidad del artículo 13 de la Ley 797 
 
Los literales a) y b) del artículo 13 en referencia consagran las condiciones para que el 
cónyuge o compañero o compañera permanente supérstite sea beneficiario de la 
pensión de sobrevivientes. De ellas, los accionantes impugnan tres aspectos en 
particular: i) el requisito de convivencia con el fallecido por no menos de 5 años 
continuos con anterioridad a su muerte; ii) el reconocimiento en forma vitalicia o en 
forma temporal del derecho a la pensión de sobrevivientes, en consideración a la edad 
del cónyuge o compañero supérstite; y iii) el reconocimiento en forma vitalicia o en 
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forma temporal del derecho a la pensión de sobrevivientes, en consideración al hecho 
de haber tenido hijos o no con el causante. 
 
Como se indicó, el legislador, de acuerdo con el ordenamiento constitucional, dispone 
de una amplia libertad de configuración frente a la pensión de sobrevivientes. Además, 
según lo tiene establecido esta Corporación, el señalamiento de exigencias de índole 
personal o temporal para que el cónyuge o compañero permanente del causante 
tengan acceso a la pensión de sobrevivientes “constituye una garantía de legitimidad y 
justicia en el otorgamiento de dicha prestación que favorece a los demás miembros del 
grupo familiar”. 
 
En relación con los cargos formulados, la Corte encuentra que, en principio, la norma 
persigue una finalidad legítima al fijar requisitos a los beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes, lo cual no atenta contra los fines y principios del sistema. En primer 
lugar, el régimen de convivencia por 5 años sólo se fija para el caso de los pensionados 
y, como ya se indicó, con este tipo de disposiciones lo que se pretende es evitar las 
convivencias de última hora con quien está a punto de fallecer y así acceder a la pensión 
de sobrevivientes. 
 
Además, según el desarrollo de la institución dado por el Congreso de la República, la 
pensión de sobrevivientes es asignada, en las condiciones que fija la ley, a diferentes 
beneficiarios (hijos, padres y hermanos inválidos). Por ello, al establecer este tipo de 
exigencias frente a la duración de la convivencia, la norma protege a otros posibles 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, lo cual está circunscrito dentro del ámbito 
de competencia del legislador al regular el derecho a la seguridad social. (Subraya y 
negrilla fuera de texto) 
 
(…) 
 
La pensión de sobrevivientes constituye entonces uno de los mecanismos instituidos por 
el legislador para la consecución del objetivo de la seguridad social. La finalidad esencial 
de esta prestación social es la protección de la familia como núcleo fundamental de la 
sociedad, de tal suerte que las personas que dependían económicamente del causante 
puedan seguir atendiendo sus necesidades de subsistencia, sin que vean alterada la 
situación social y económica con que contaban en vida del pensionado o afiliado que 
ha fallecido”. 

 
En la sentencia C-1035- 2008 la Corte señaló cuál es el fin de esta prestación así: 
 

“1. Principio de estabilidad económica y social para los allegados del causante: Desde 
esta perspectiva, ha dicho la Corte que “la sustitución pensional responde a la 
necesidad de mantener para su beneficiario, al menos el mismo grado de seguridad 
social y económica con que contaba en vida del pensionado fallecido, que al 
desconocerse puede significar, en no pocos casos, reducirlo a una evidente 
desprotección y posiblemente a la miseria”  
2. Principio de reciprocidad y solidaridad entre el causante y sus allegados: En el mismo 
sentido, la Corte ha concluido que la sustitución pensional busca impedir que 
sobrevenida la muerte de uno de los miembros de la pareja, el otro se vea obligado a 
soportar individualmente las cargas materiales y espirituales, por lo cual “el factor 
determinante para establecer qué persona tiene derecho a la sustitución pensional en 
casos de conflicto entre el cónyuge supérstite y la compañera o compañero permanente 
es el compromiso de apoyo afectivo y de comprensión mutua existente entre la pareja 
al momento de la muerte de uno de sus integrantes 
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3. Principio material para la definición del beneficiario: En la sentencia C-389 de 1996 “(...) la 
legislación colombiana acoge un criterio material -esto es la convivencia efectiva al momento 
de la muerte- como elemento central para determinar quien (sic) es el beneficiario de la 
sustitución pensional, por lo cual no resulta congruente con esa institución que quien haya 
procreado uno o más hijos con el pensionado pueda desplazar en el derecho a la sustitución 
pensional a quien efectivamente convivía con el fallecido” 
 
De esta manera, al no encontrarse demostrado que la señora AURA LIGIA TRIANA GUIO 
hubiese convivido con el causante por lo menos cinco (5) años continuos e ininterrumpidos 
o más años antes de su fallecimiento, no le asiste derecho alguno a la demandante en la 
prestación económica pretendida; por lo cual solicito a la Honorable Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali se sirva REVOCAR la sentencia apelada, absolviendo a la 
demandada Colpensiones de todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
De ustedes,  
 
Con todo respeto,  
 
Atentamente, 
 

 
VIVIAN JOHANNA ROSALES CARVAJAL 
C.C. N.º 67.045.662 de Cali 
T.P. de A. N.º 189.666 del H. C.S. de la J. 
Apoderada Judicial Externa  
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
Correo: vivian.rosalescarvajal@gmail.com 
Celular: 311-3083719 
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